
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

CALARCA- QUINDÍO 

 

Auto de sustanciación: 157 

Asunto:  Se acepta renuncia a poder 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: BRISNEY PATRICIA ROMERO GAVIRIA 

Demandado:  R&O SAS 

Radicación:  2020-00012 

 

 

                                  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

                                  Calarcá Q., Veintiuno de Julio de dos mil veinte. 

 

 

                                  En atención a escrito visible a folio inmediatamente anterior, 

mediante el cual la apoderada de la demandante, Brisney Patricia Romero Gaviria, 

señora María Ximena Restrepo Agudelo, estudiante de consultorio jurídico, 

renuncia al poder conferido a su favor, escrito que viene coadyuvado por la 

demandante Romero Gaviria. 

 

                                  En consecuencia, el despacho,  

     

                                  R ESUELVE: 

 

                                  Se acepta la renuncia al poder presentada por la apoderada, 

estudiante consultorio jurídico, María Ximena Restrepo Agudelo, para no seguir 

representando dentro de este asunto a la demandante Brisney Patricia Romero 

Gaviria, ello conforme a los términos del artículo 76 del CGP, norma traída en 

aplicación analógica en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del CPT y SS.- 

 

                                  Notifíquese, 

 

 

 

Firma Electrónica 

                                  BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

                                  Jueza 
José A. 
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